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INTRODUCCIÓN 

 

El plan de acción institucional de gestión del conocimiento y la innovación se articula de acuerdo con 

los criterios establecidos en la Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación, en su política 

del MIPG, El Instituto Distrital de las Artes IDARTES ha avanzado progresivamente en el camino hacia 

la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. Lograr este propósito ha 

requerido varios aspectos de la planeación y despliegue de acciones integrales y transversales que 

permeen tanto las dimensiones del MIPG como a las dependencias y procesos de la Entidad.  

Entre las apuestas desarrolladas durante la vigencia 2025, estuvo la materialización de las intenciones 

de la Entidad en materia de la Gestión del Conocimiento y la Innovación en un Plan Institucional, 

caracterizado tanto por su construcción participativa como por importantes resultados producto de su 

implementación. 

Asimismo, para dar continuidad a los avances alcanzados y fortalecer las debilidades identificadas, la 

Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, como líder de Política al interior de la 

Entidad, continuo con la ejecución del Plan Institucional de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

para la vigencia 2025, en procura de integrar los esfuerzos institucionales para fortalecer esta 

dimensión y política del MIPG, contribuyendo a la consolidación de este en la Entidad. 

OBJETIVO 

 
Presentar a los grupos de valor del Instituto Distrital de las Artes Idartes los resultados del monitoreo 

del Plan de Acción Gestión del Conocimiento 2025 que se compone de 30 actividades, para gestionar 

el conocimiento a través de los enfoques de “Implementación y actualización de Plataforma de 

Aprendizaje y Conocimiento PACO”, conformación y desarrollo del equipo de semilleros de GCO, 

mesas de transferencia de conocimiento, estructura y mantenimiento de la caja de herramientas de 

Idartes, alinear el proceso de Gestión del Conocimiento al MIPG y articular las acciones institucionales 

de las demás Unidades de Gestión; para fortalecer la política de Gestión del Conocimiento en el marco 

de cultura inteligente. 
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ALCANCE 

 

El Plan de Acción de Gestión del Conocimiento y la Innovación comprende desde el análisis, 

documentación, presentación, aprobación, hasta la publicación e implementación de todas las 

acciones, documentos, instrumentos y herramientas que se requieran con el fin de desarrollar la gestión 

del conocimiento e innovación de la entidad. 

 

El presente informe corresponde al monitoreo o autoevaluación efectuada por la Oficina Asesora de 

Planeación y Tecnologías de la Información al Plan de Acción Gestión del Conocimiento con corte a 31 

de diciembre de 2025. 

 

RESPONSABLES 

 
Primera Línea De Defensa: 

• El líder del proceso y Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, 

la Directora General y el Subdirector Administrativo y Financiero, quienes establecerán y 

dirigirán a los equipos para la ejecución y reporte de las actividades y compromisos que dan 

cumplimiento a cada plan. 

• El líder referente del proceso de Gestión del Conocimiento; quien coordinara todas acciones 

necesarias para cumplir con la ejecución de las actividades del Plan en los tiempos propuestos. 

• Los enlaces MIPG de las Unidades de Gestión, los Semilleros de Gestión del Conocimiento, el 

Equipo Transversal de GCO, son los designados por los líderes de las unidades de Gestión 

para realizar y reportar las actividades de las que son responsables. 

 

Segunda Línea De Defensa: 

- La Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, es la encargada de liderar 

la formulación, socialización, gestión de aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, publicar en el link de transparencia de Idartes, así como realizar el seguimiento al 

cumplimiento de las actividades que componen el Plan de Acción de Gestión del Conocimiento e 

Innovación,  generar las alertas pertinentes, realizar el informe de seguimiento, socializarlo al CIGD y 

publicarlo en transparencia de la entidad. 
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DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

Ficha Técnica 

 
Para el desarrollo del monitoreo al Plan de Acción Gestión del Conocimiento, la Oficina Asesora de 

Planeación y Tecnologías de la Información, efectuó la ejecución y reporte de acciones, así: 

Seguimiento y control en formato GCO-F-04_V1 Plan de Gestión del Conocimiento a partir de la 

aprobación del plan por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño el 16 de enero de 2025. 

Ilustración 1 Formato GCO-F04-V1 para seguimiento al Plan de Gestión del Conocimiento. 

 
Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
 
Validar las evidencias presentadas para el avance reportado a cada una de las actividades que 
componen el Plan de Acción de Gestión del Conocimiento 2025. 
 
Ilustración 2 Enfoque de acciones del Plan GCO 2025  

 
Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Criterios de Publicación 

 
El Plan de Acción Gestión del Conocimiento se formuló desde la Oficina Asesora de Planeación y 

Tecnologías de la Información, en el cual se establecieron las acciones y actividades a ejecutar en la 

vigencia 2025, de acuerdo con las competencias de la 1ª línea de defensa y la consolidación de las 

actividades a cargo de la OAPTI; se realizó la publicación en la página web de la entidad, el Plan 

aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, así como el presente informe de 

monitoreo será publicado en la página anteriormente nombrada 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2025-

01/Plan%20de%20acci%C3%B3n%20Gesti%C3%B3n%20del%20Conocimiento%202025.pdf  

Ilustración 3  Publicación Plan de Acción de Gestión del Conocimiento 2025 en link de transparencia de Idartes 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

Herramientas Utilizadas 

El presente monitoreo se efectuó con los soportes o evidencias aportados por la 1ª Línea de Defensa 

aplicando ejercicios de autocontrol, de esta manera se utilizó la carpeta compartida en Drive “Gestión 

de conocimiento” que permite la revisión de los documentos soporte de la gestión realizada. 
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De igual forma se usó el formato GCO-F-04_V1 Plan de Gestión del Conocimiento (Excel) donde se 

registra los avances y el estado de cada una las actividades que comprenden el Plan. 

Resultado del monitoreo 

 
De conformidad con el plan de acción Gestión del Conocimiento 2025, los parámetros de 

autoevaluación fueron los siguientes: 

Se midió el cumplimiento del presente Plan, a través del resultado del siguiente indicador, para el cual 

la meta es 100% por vigencia: 

𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎s 

 

La autoevaluación se realizó con los siguientes criterios: 

Cumplida: Indica las actividades realizadas dentro del plazo programado y cuenta con evidencias de 

su ejecución.  

En desarrollo: Se asigna a las actividades que se encuentran en ejecución dentro del plazo programado 

con las evidencias de avance.  

No cumplida: Define el estado de las actividades que no se han ejecutado dentro del plazo 

comprometido o en su defecto las evidencias no dan cuenta de la ejecución de la actividad.  

No iniciada: Se establece cuando las actividades se encuentran dentro del plazo para ejecutar, pero no 

presentan avances de su desarrollo.  

Es así como se presentan los siguientes resultados: 

Ilustración 4 Estado de actividades de Plan GCO 2025 a diciembre 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

 

La ilustración 4 da cuenta de la gestión presentada durante la vigencia 2025, donde el 100% de las 

actividades se están ejecutaron y culminaron satisfactoriamente. 

100% 

0% 

0% 
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Ilustración 5 Enfoque de actividades por estado 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

En la ilustración 5 se puede apreciar que en todos los enfoques del Plan se cumplieron las 

actividades programadas. 

Ilustración 6 Participación Enfoque de actividades por estado 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Tabla 1 Detalle estado de actividades del Plan GCO 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

La tabla 1 indica que se han finalizado todas las actividades del Plan así: se estructuro, socializo y 

gestiono la aprobación del Plan de Acción de Gestión del Conocimiento 2025, el cual fue aprobado 

por el Comité de Gestión y Desempeño el 16 de enero de 2025, este se compone de 30 actividades 

estratégicas que incluyen conformación del equipo de semilleros, generación de mesas de 

transferencia, diseño y puesta en marcha de diferentes cursos en la plataforma digital de aprendizaje 

y conocimiento, reporte de indicadores y riesgos; mantenimiento caja de herramientas, articulación 

con otras Unidades de Gestión para el fortalecimiento de la Gestión del Conocimiento. 

Durante el 2025 se logró implementar y poner en marcha el curso de inducción y reinducción para 

personal de planta y para contratistas. El cual se lanzo y socializo con la comunidad institucional el 26 

de mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

ESTADO CUMPLIDA

PLATAFORMA MOODLE 13

Implementar y poner en marcha el curso priorizado 3 1

Realizar montaje de curso priorizado 3 1

Realizar montaje de curso priorizado 1 1

Evaluar y hacer seguimiento a el funcionamiento, uso y rendimiento de los cursos inducción y reinducción para servidores; Introductorio para contratistas 1

Definir la priorización de los cursos a implementar en la vigencia 2025 1

Generar los requerimientos funcionales y recolección de recursos para los cursos priorizados 1

Implementar y poner en marcha las versiones 2 de los cursos inducción y reinducción para servidores; Introductorio para contratistas 1

Implementar y poner en marcha el curso de inducción y reinducción para personal de planta 1

Realizar montaje de curso priorizado 2 1

Implementar y poner en marcha el curso introductorio a Idartes para contratistas 1

Realizar un análisis de necesidades de conocimiento en Idartes 1

Implementar y poner en marcha el curso priorizado 1 1

Implementar y poner en marcha el curso priorizado 2 1

ARTICULACION 7

Monitorear del Plan Institucional de Capacitación 2025 1

Monitoreo Implementación y Seguimiento a la fase de Distribución y sus actividades 1

Monitoreo Implementación y Seguimiento a la fase de Deposito y sus actividades 1

Monitorear el desarrollo de la Plataforma Digital del Banco de Buenas Practicas 1

Monitoreo Implementación y Seguimiento a la fase de producción y sus actividades 1

Monitorear y asesorar la creación del requerimiento del Banco de Buenas Practicas 1

Monitoreo Implementación y Seguimiento a la fase de Apropiación y sus actividades 1

MIPG 5

Participación en conferencias o eventos de innovación 1

Generar el procedimiento de formulación y monitoreo del Plan de Gestión del Conocimiento 1

Reportar los indicadores del proceso de acuerdo con la Guía de indicadores de la entidad. 1

Implementar en la entidad mecanismos suficientes y adecuados para transferir el conocimiento de los servidores que se retiran a los servidores que continúan vinculados. 1

Monitoreo de los Riesgos asociados a Gestión del Conocimiento en el Mapa de Riesgos: a) reporte de acuerdo con la metodología definida por la entidad. 1

CAJA HERRAMIENTAS 2

Fortalecer la caja de herramientas: b) Identificar buenas prácticas en conocimiento e innovación en la entidad. (Actividad permanente). 1

Fortalecer la caja de herramientas: a) Socializar y actualizar de manera permanente la caja de herramientas 1

SEMILLEROS 2

Fortalecer el equipo de semilleros en gestión del conocimiento, mediante mesas de transferencia de conocimiento periódicas 1

Conformar Equipo Semilleros de Gestión del Conocimiento: 

a) Enviar comunicación de convocatoria para la inscripción de semilleros

b) Formalizar mediante acta el equipo de semilleros 2025

1

FORMALIZACION PLAN 1

Plan de Acción: Actualizar el plan de acción para presentar al comité institucional de gestión y desempeño hasta surtir su aprobación 1

Total general 30
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Ilustración 7 Campaña de lanzamiento PACO - Idartes 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

Se evaluó e hizo seguimiento al funcionamiento, uso y rendimiento de la Plataforma de Aprendizaje y 

Conocimiento PACO, profundizando el curso de inducción y reinducción, en el cual se concluyó que: 

• La plataforma y curso ha tenido un uso y acogida adecuados teniendo en cuenta que lleva 

seis días en producción 

• El rendimiento de la plataforma es óptimo para el uso presentado hasta el momento. 

 

 

 

 

 

Ilustración 8. Informe de Seguimiento PACO 31-05-2025 
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Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

Se definió la priorización de los cursos a implementar en la vigencia 2025, mediante la presentación 
al comité de las opciones mas votadas en la encuesta de necesidades dirigida a los colaboradores de 
Idartes y las propuestas definidas por parte del equipo de semilleros de Gestión del Conocimiento. El 
comité se llevo a cabo el 5 de agosto de 2025 y se seleccionaron los cursos así: 

Ilustración 9 Cursos priorizados en Plataforma PACO 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Se implementaron los cursos MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión) y MSPI (Modelo de 

Seguridad y Privacidad de la Información) en la plataforma de Aprendizaje y Conocimiento PACO, los 

cuales se lanzarán estratégicamente en febrero cuando la mayoría de colaboradores se encuentren 

activos: 

Ilustración 10. Cursos MIPG y MSPI en producción PACO 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

Se realizaron 36 mesas de transferencia de conocimiento con temas relevantes para la gestión de los 

colaboradores de Idartes así: Sistemas de Información, Formulación de proyectos de inversión y 

programación del plan de acción, Reporte de seguimiento desagregado de actividades, Seguimiento 

consolidado de Plan de Acción, gestión ambiental, Indicadores de Gestión, Modelo de seguridad y 

privacidad de la información (MSPI), Sistema Integrado Gestión:  Pandora, Sistemas de información: 

SICAPITAL, Diligenciamiento Informes de pago – Pandora, herramientas colaborativas de Google, 

Evaluación de políticas públicas, Modulo SIG Pandora, Mesa de servicios TI, política de gestión 

estadística, NIST Cybersecurity Framework, Generalidades MIPG, Metodologías agiles (Historias de 

Usuario), Riesgos, Ofimática, Gestión de incidentes seguridad de la información, Gestión de Riesgos, 

Participación Ciudadana, trabajo en equipo, Datos abiertos, Gobierno abierto, Norma ISO 27001, 

plataforma estratégica, planes de mejoramiento, Inteligencia artificial en ciberseguridad, link de 

transparencia, mejora continua, BigData, tramites y servicios y Plan Estadístico Distrital. 

A estas mesas de transferencia asistieron en promedio más de 90 colaboradores, se dedicaron mas 

de 180 horas mensuales a la transferencia de conocimientos en los distintos temas de interés a la 

comunidad de Idartes, lo que acumula mas de 2600 horas durante la vigencia 2025.  
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Ilustración 11. Ejemplo mesa de transferencia del conocimiento 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

 

Se generaron los documentos: GCO-PD-09 procedimiento de formulación y monitoreo del Plan de 

Gestión del Conocimiento, GCO-F-04 Formato Plan de Gestión del conocimiento, el GCO-INS-01 

Instructivo de registro y matricula en la Plataforma de Aprendizaje y Conocimiento PACO; alineando 

el proceso al MIPG.  
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Ilustración 12. Procedimiento CGO-PD-09 FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

Se apoyo y asesoro el levantamiento del requerimiento de la plataforma y pagina web para el Banco 

Iberoamericano de Buenas Prácticas en la Gestión Pública de las Artes + Arte, logrando la entrega del 

desarrollo del primer MVP (Mínimo Producto Viable) para el 26 de agosto de 2025 y el cual se presentó 

en el primer encuentro iberoamericano de la gestión pública en las artes. 

Asimismo, se logró la implementación del rediseño de la Pagina Web y Plataforma entregados al 

finalizar la vigencia 2025 

 

Ilustración 13. Campaña Lanzamiento Banco Iberoamericano de Buenas Prácticas +Arte 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Ilustración 14. Home Banco de Buenas Prácticas +Arte 
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Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Ilustración 15. Motor de búsqueda Buenas Practicas 

 

 



Código: GMC-F-23 
Versión: 01 

Fecha: 13/03/2025                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia OAPTI 
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Ilustración 16 Ficha de Buena Practica 
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Fuente: Elaboración Propia OAPTI 

 

Se Logro el seguimiento al Plan Institucional de Capacitaciones PIC gestionado por Talento Humano 

de la Subdirección Administrativo y Financiera, el cual se cumplió en su totalidad frente a las actividades 

propuestas para 2025. 

RECOMENDACIONES O CONCLUSIONES  

 

La Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, informa las oportunidades de 

mejora y sugerencias para su gestión propia, las cuales se presentan de manera general.  

 

• Formular acciones en el Plan de Gestión del Conocimiento para la vigencia 2026 que continúen 

la gestión de 2025. 

• Continuar con el apoyo y gestión de los líderes de las Unidades de Gestión. 

• Promover y difundir los productos del Plan de Gestión del Conocimiento propuesto para el 2026. 

 

Finalmente, la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información y el Líder de Gestión del 

Conocimiento en calidad de segunda línea de defensa proporciona mesas de trabajo con los referentes 

y semilleros que así lo requieran, con el fin de concertar la ejecución adecuada del plan de acción. 

 

Aprobó: Daniel Sánchez Rojas – Jefe OAP-TI – Original Firmado – Radicado Orfeo 

Elaboró:  Carlos Andres Mendez – Contratista OAP-TI – Original Firmado – Radicado Orfeo 
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